
Este periódico se publica todos los 
dias escepto {os domingos, y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru. 
ees, fi. k ,cuarto principal. 

Lo sart (culos .avisos yreclamacio
nes se remitirán á la redacción. esta-
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte,sin cuyo requisitonose 
recibirán. 
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M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 
* • i \ 

(Q . D . G . ) , oído e l parecer de l t r ibuna l supremo 
J e Jus t i c i a , y de acuerdo con lo espuesto por e l 
consejo de M i n i s t r o s , ba tenido á bien dejar s in 
efecto la orden de 5 de agosto de 1$Jí2, por la 
cual se prohibió basta nueva disposición dar c u r 
so i las preces dir igidas á Su Sant idad, escepto las 
relativas á dispensas matrimoniales y á breves de 

Eenitenciaría , alzando para lo sucesivo la p r o h i -
icion mencionada, y restableciendo en los asun

tos de esta especie e l puntual y esacto c u m p l i 
miento de lo prevenido en las leyes d e l reino 
acerca de el los. 

L o que de real o rden tengo el honor de par 
ticipar á V . E . para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V . E . muchos años* 
Madr id 2 3 de nov iembre de L u i s M a -
p t i s . = -S r . M in i s t ro de Es tado , 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

E l capitán general de F i l ip inas ha remi t ido 
i este minister io , por conducto de l co ro 
nel graduado D . José A b d o n R i c h , los alcances 
que con ajustes finales han resultado en favor de 
los ind iv iduos de tropa europeos comprendidos 

en la siguiente relación, qne fallecieron en d i s t i n 
tas épocas, s i rv iendo en e l ejército de aquellas i s 
las, sin haber hecho testamento. 
• Infantería de Fe rnando V I I , 2.° de l í n e a . » 
Sargento segundo José Mateo Verán. E s hi jo de 
Julián y de Mar ia Ro jo ; natural de M a d r i d , p r o 
v inc ia de Cast i l la l a Nueva . Falleció sin testamen
to en la prov inc ia de Pangasinan en 4 5 defebre* 
ro de 4835., hallándose con l icencia t empora l . A l -
canza 28 ps., 3 rs. y 2 7 mrs . 

Infantería de la re ina , 4 . °de línea.—Sargen
to segundo Narciso González. E s hijo de An ton io 
y Maria Sosa; natural de la v i l l a de A l co rea , c o r 
regimiento de To l edo , y avecindado en su pa t r i a , 
con oficio de l campo ; su estatura 5 pies y 2 p u l 
gadas, su edad cuando principió á servir 22 años; 
sus señas pelo y cejas r u b i o , ojos pardos, nariz a l 
go larga y con algunos hoyos de viruelas en la c a 
ra. Sentó plaza voluntariamente en Granada en 20 
de octubre de 4 7 9 0 ; en 4 de dic iembre de 4 8 0 2 
pasó á cont inuar sus servicios á aquellas islas, y 
en 20 de octubre de 1805 falleció en la conva l en 
cia de San Andrés sin haber hecho testamento. 
A l canza 8 ps. y 21 mrs . 

Infantería de España, 2.° ligero.»*"Saogento 
segundo Migue l O l ivares . E s hijo de H i l a r i o j de 
Isabel N a vanaceda, natural de San Sebastian, c o r r e 
g imiento de Co lmenar V ie jo , prov inc ia de M a d r i d , 
y avecindado en su pueblo; de oficio labrador ;su 
edad cuando principió á serv ir 20 años; su r e l i 
gión católica, apostólica y romana; estado soltero; 
sus señales estas: pelo castaño, ojos azules, cejas cas
tañas, co lor bueno, nariz regular. Fue quinto po r 
su pueblo en 22 de noviembre de 1836 para ser* 
v i r á S. M. el t iempo que prefijó e l real decreto de 
26 de agosto del propio año, y falleció en 21 de 



enero (le 1 8 4 3 sin testamento. Alcanza 2 8 ps . , 5 
«Ta. y 53 m r s . 

Infantería de Ja re ina, 4.° de línea.«-Sargen
to segundo Manuel de l Oso. E s hijo de A l onso y 
de Mar ia F e rnande z ; natural de R a n a d o r i o , e n 
Astur ias , dependiente de l corregimiento de O v i e 
do , y avecindado en Aranjuez con oficio s i r v i e n 
te , correspondiente á la prov inc ia de M a d r i d ; 
su estatura 4 pies, 41 pulgadas y 9 líneas; su 
edad cuando principió á servir 24 años; sus seña
les pelo y cejas y negros, ojos pardos, co lo r bueno, 
nar i z regular, barba cerrada. Sentó plaza v o l u n 
tariamente en M a d r i d en 26 de marzo de 4 8 3 0 ; 
y falleció en 24 de febrero de 1 8 3 8 , estando de 
part ida en la prov inc ia d e C a g a y a n , sin haber h e 
cho testamento. A l canza 4 5 ps. y 4 7 mrs . 

Infantería de l a re ina , 4. ° de l ínea . «So lda
do Me l chor C a l v o . Es hi jo de Tomas y de María 
Romero ; natural de Ta ra zona , correg imiento de 
i d . (Cataluña); su estatura 5 pies y 2 pulgadas; 
su edad cuando principió á serv i r 4 6 años; sus se
ñales pelo y cejas castaño oscuro, nariz punt iaguda, 
co lor b lanco. Sentó plaza vo luntar iamente e n T u -
dela en 24 de enero de 4 7 9 3 ; en 2 3 de enero de 
4 8 0 3 pasó á cout inuar sus servicios á F i l i p i n a s , y 
en 46 de marzo de 4 805 falleció en e l hosp i ta l 
de Man i l a sin haber hecho testamento. A l c anza 
2 ps., ̂  r$. y 28 mrs . 

Regimiento, infantería de l Infante. 4.° de l ¡ -
geros.=Sargento segundo L u i s Meló; hijo de R a 
món y de María Dolores Rueda ; natural de Cá
d i z , avecindado en Ceuta . Sentó plaza en 8 de 
nov iembre de 4 8 3 0 . fal leció en 47 de setiembre 
de 4 8 4 0 . A lcanza 7 ps. y 3 rs. 

Reg imiento infantería del Infante, 1«°de l ige
ros.«Sargento segundo D . An ton io Fe rnandez 
Sor iaoo ; hijo de An ton io y de Josefa R o m e r o , n a 
tura l de l pueblo deCantegana , corregimiento de 
Aracena. Sentó plaza en 3 de mayo de 4 8 3 3 . F a 
lleció en el hospita l de Man i l a el 2 de febrero de 
4841, . Testó á favor de A n t o n i o Fernandez So 
r iaoo . «A l canza 28 ps. y 24 mrs . 

(Se continuará.) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D . 

Deseosa la diputación prov inc ia l de evi tar en 
cuanto sea posible los muchos perjuicios que oca
sionan á los pueblos tanto las bajas que se hacen 
ppr las oficinas mil i tares en los recibos de s u m i 
nistros, cuanto e l entorpecimiento que causa en 
su liquidación e l no venir estos con los requ is i 
tos y formalidades que dichas oficinas creen i n 
dispensables, ha tenido por conveniente hacer á 
los ayuntamientos de los pueblos de esta p r o v i n 
cia las prevenciones siguientes; 

4 . a L o s alcaldes ó sus tenientes no autor i za 
rán ningún recibo s in que e l interesado que p e r 

c iba e l sumin i s t ro presente e l pasaporte , .y 8 j 0 

cerciorarse de que el recibo está firmado por e| 
sugeto á c u y o favor se haya espedido aquel ó a| 
menos autor izado con su visto bueno. 

2 . a Constando ya la iden t idad de la persona 

Í firma, deberá encabezar el recibo con el nom-
r e y numero de l regimiento, batallón,escuadrón 

y compañía á que pertenece; y cuando el sumi
nistro fijere para dos ó mas i n d i v i d u o s de una ó 
de distintas compañías se espresarán a l respaldo 
los nombres y ape l l idos de todos designando 
también la compañía á que pertenece. 

3. a C u a n d o en un mismo pasaporte vayan 
comprend idas part idas sueltas dé dist intos regi
mientos, cada cuerpo deberá dar su recibo que 
firmará el gefe de cada una de el las, poniendo el 
visto bueno e l i n d i v i d u o á c u y o favor vaya esten
d i d o e l pasaporte. 

4 . a S i los pasaportes no espresan con clar i 
dad lo que queda esp l i cado , los alcaldes ó sus te
nientes pedirán a l por tador que aclare su verda
dera pertenencia auolándolo en e l recibo antes de 
poner e l visto bueno. 

5. a T o d o s los recibos deberán venir acompa
ñados do sus correspondientes copias de pasapor
tes por cada uno de los meses á que corresponda 
e l sumin is t ro , espresando¡en ellas la fuerza percep
tora ; y cuando ademas de l pan , cebada y paja se 
hubiese sumin is t rado aceite ó leña, se deberá 
acompañar por separado otra copia de l pasaporte 
cu idando el secretario de ayuntamiento de poner 
á continuación los dias que la tropa hubiese per
manecido en aquel pueblo , haciendo a l propio 
t i empo mención de las altas y bajas que hubiesen 
o cu r r i do . L o s recibos de leña para los ranchos es
presarán también la fuerza y los dias que hubie
sen perc ib ido e l utensi l io ; y l o m i s m o sucederá 
en los de aceite para e l a l u m b r a d o en la cuadras 
de los cabal los ó acémilas. 

6. a E n e l caso de que en un mismo pueblo 
haya establecidas diferentes guardias dará cada 
una separadamente su respectivo recibo, espre
sando a l respaldo la fuerza de qne constare con 
especificación de clases; y ademas Jue¿o que la 
tropa haya de pasar áotro punto , exigirá el a lca l 
de ó su teniente a l comandante una certificación 
espresiva de los dias que la tropa de su mando 
ha permanecido en aquel pueblo , de las guardias 
que hubiese tenido establecidas, y de la fuerza 
de cada una de el las, y esta certificación acom
pañará á los recibos y copias de los pasaportes. 

7. a L o s alcaldes ó sus tenientes pondrán en 
los recibos y de su puño y le tra , el visto bueno, 
ev i tando que haya enmiendas ni raspaduras en d i 
chos recibos, remitiéndolos después á la d iputa 
ción p rov inc i a l , encarpetados por cuerpos y me
ses con la deb ida sepaiacion de los artículos del 
sumin i s t r o . 

L o que se inserta en e l Bo l e t in Of ic ia l para 



que llegue á noticia de los pueblos de esta p r o * 
viijcía.—Madrid 21 de nov iembre de 4 844. «~El 
presidente, Antonio Benavides.-^Vot acuerdo de 
la diputación p rov inc i a l , e l oficial p r i m e r o , Ta* 
was Torresano. 

• 

E l S r . comisario de guerra de este p r i m e r 
distrito mi l i tar con fecha 8 de l actual traslada i 
la E x c m a . diputación p rov inc i a l la real o rden s i 
guiente y modelo que la acompaña. 

«Comisaria de guerra de suministros por los 
p u e b l o s . ^ - E x c m o . ' S r . — E l E x c m o . Sr . intendente 
mil itar de este p r imer d is tr i to me dice con fecha 
6 del actual lo que c o p i o . ~ E l E x c m o . S r . i n t e n 
dente general mi l i tar con fecha 5 del actual me dice 
Jo que copio.=**Excmo. S r . « -E l E x c m o . S r . M i 
nistro de la G u e r r a me dice con fecha 31 de l pró
x imo pasado lo s i g u i e n t e . — E x c m o . S r . « H e dado 
cuenta á la reina (Q . D . G . ) de una instancia d e l 
Sr. M in i s t ro de la Gobernación la Península, r e m i 
t iendo á este Min is ter io una instancia de l gefe p o -
líco de Córdoba en so l i c i tud de que se mande á 
los gefes mil i tares se sugelen para los recibos de 
suministros á los modelos y reales órdenes que 
tratan déla materia; y S. M . enterada y con for 
mándose con el parecer de l intendente general 
m i l i t a r , á quien estimó po r conveniente o i r , se 
ha serv ido resolver que la fuerza transeúnte por 
el distr i to de l mando de V . E . no esquive bajo 
pretesto alguno el dar los recibos de suministros 
que se les hagan en los términos y [fórmulas l e -
gales establecidas según e l adjunto m o d e l o , s in 
perjuicio de las copias de Jos pasaportes que po r 
ningún pretesto pueden omitirse.*»Lo que t ras
lado á V . E . con inclusión de una copia de l m o 
delo que se c i t a , para que disponga se c i r cu l e á 
todos ios comisarios de guerra de la demarca 
ción de esa intendencia mi l i t a r previniéndoles q u e 

, las hagaji publ icar igualmente en Jos Bolet ines of i 
ciales de las p r o v in c i a s , para que por este med io 
llegue á conocimiento de los pueblos , y puedan 
arreglar los recibos a l c i tado modelo. «~Lo que 
traslado á V . S. para su intel igencia y efectos c o r 
respondientes sirviéndose acusarme el recibo de 
esta c i rcu lar .^=Lo que tengo el honor de t ras la 
dar á V . E . con inclusión de l precitado mode lo , 
á fin que tenga á bien mandar que se pub l i que 
en el Boletín cíicial de est • prov inc ia para c ono 
cimiento de todos los pueblos , pues que está 
cometida á esta E x c m a . diputación p rov inc ia l 
por orden de 2 6 de marzo último la formación 
de las relaciones de suminis tros , para su l i qu ida 
ción. «-Dígnese V . E . servirse acusarme este 
oficio. 

Y la diputación á fin d e que se c u m p l a la 
preinserta real orden, ha acordado en ik de l ac
tual que se pub l ique en el Boletín oficial de esta 
prov inc ia , para que llegue á conoc imiento de los 
pueblos.=»Madrid 21 de nov iembre de 1 8 M . — 

E l presidente, Antonio Benavides.***Por acuerdo 
de la diputación p r o v i n c i a l , el oficial p r ime ro , 
Tomás Torresano. 

Regimiento de Tal núm. T, Tal batallón ó escuadrón. 

Recibí de l ayuntamiento de esta v i l l a tantas 
raciones (por letra) de pan (ó cebada ó paja) p a 
ra los ind i v iduos que a l respaldo se espresan. 

F e c h a . 
F i r m a . 

E l capitán ó l a clase que tenga 
e l comandante de la fuerza. 

Son «tantas» raos. de pan. 

V.° B.* 
E l alcaide constitucional 

Firma. 

Al respaldo. 

Nombres. Compañías. 

A . a F. d e T . T " . 
2 3 í F . de T . . . . . . . . . 

* ( F . de T . . • • • • * • • 

Total» • • • . 

Raciones Pan, 

» » » 
» » » 

)) 

Í'1 i . 

Este respaldo se ha de firmar también p o r e l 
gefe de la fuerza. 

L o mismo se hará con los pertenecientes á 
Jas demás clases de l ejército, y con respecto á las 
demás espcies. 

a? 

P A R T E NO OFICIAL. 

E l actual sacristán mayo r de Y i l l a v e r d e d o n 
Sin fon ano García , se h a presentado en la redac
ción de l periódico la Esperanza para que hagan 
saber sus redactores al público que e l sugeto q u e 
ha her ido con navaja de afeitar a l señor cura d e 
d i cho pueblo , tratando de degol lar le , ha sido R a * 
inon Giménez ^sacristán menor que fue de d i cha 
parrqiíia hace dos años. Parece que d i cho G i m e * 
n e z , tenia manías que consultaba luego con el se
ñor c u r a , y en la u l t ima consulta que fue el d o 
mingo por' la tarde le acometió con tal fuerza, 
que por el a lzacuel lo no murió en el acto. P a r e 
ce que la her ida no es mor ta l , no obstante lo d e 
l icado de la parte y la finura de l ins t rumento . 

E n la acometida que e l agresor h izo á su m a 
dre no pudo he r i r l a . 



C o n permiso de l E x c m o . señor gefe político 
de esta pooviocia se sacan á pública subasta en la 
vüla de Cenicientos para e l domingo próximo 4.° 
de d ic i embre , 800 pinos para toda oíase de ma 
deras, sitos en los A l be icos y Cal le ja de l R e y en 
e u a jurisdicción; igualmente se sacan á subasta 
2 f encinas sollamadas y diferentes matorreras de 
chaparros , también sollamadas para carbonearlas, 
altas en los herrene? de l Rincón, todo bajo el p l i e 
go de condiciones que está de manifiesto en la se* 
crelar ia de ayuntamiento . 

L o que se hace saber a l público l l amando l i 
citadores. 

E l ayuntamiento const i tucional de V i l l a verde 
ha señalado para celebrar la subasta d e l arr iendo 
de las yerbas de los prados de p rop ios los d ias 
2 5 , 2(j y 2 7 de l corriente., á las doce d e l d i a , en 
las casas consistoriales, advirtiéndose que e l acto 
se realizará según previene e l artículo 79 de l a 
ordenanza de montes y plantíos. 

E n la v i l l a de V a l Jaracete se ce lebran el d ia 
30 de l presente nov i embre e l tercero y último 
remate de los puestos públicos, r amo de a l caba
l a , taberna, aguas de r iego, t ienda de mercería y 
abacería y los dos hornos de propios : también se 
remata e l ramo de aguardiente en d i cho d i a . 

Se ha l la vacante la plaza de albeitar de la v i 
l l a de Brea que por acuerdo de sus vecinos se ha 
hecho par t ido c e r r a d o , consistiendo su dotación 
en 70 fanegas de tr igo blanco y 9 0 0 rs. en d inero 
cobrados por e l facultat ivo, de los dueños según 
cansen. 

Se admiten memoria les hasta el d ia 4 5 de 
d ic i embre para que l a vacante quede prov is ta e l 
2 0 de d i cho mes. 
i L o s aspirantes dirigirán sus sol icitudes francas 
d e porte a l presidente d e l ayuntamiento* 

FROITCSTXCOS 
DE 

traducidos con arreglo al testo de Mr. E. Lit-
tré y anotados con variantes y comentarios 
con arreglo dios conocimientos actuales por 
el Dr. en medicina y ciru¿ ia D . TOMAS SAB-
TERO. 

Fijar l a atención de los a l u m n o s y los pro fe
sores sobre o n p u n t o t an i m p o r t a n t e c o m o l a 

A) • • 
w 

I prognosis en q u e e l d i v i n o anc iano de C o o h ¡ e o 

b r i l l a r mas su t a l en to , proporcionándoles el tes* 
to mas esacto que poseemos basta e l d ia v facili. 
tundo su in te l i g enc ia c o n la e sp l i cac i on de sus 
p r inc ipa l e s pun to s d i r i g i d a según los conocimien
tos d e l d i a , es e l objeto que a l au to r ha impelí, 
d o á rea l i zar este t r aba j o , que ha s ido redactado 
c ompend i adamen t e para hace r l e mas asequible en 
razón á su menor coa te , p u d i e n d o de este modo 
c o n v e n i r c o n f ac i l i dad esta par t e selecta de la 
colección de las obras d e l p a d r e de la c ienc ia . 

E s t a ob ra f o r m a u n t o m o en 8.° prolongado 
de 4 9 2 páginas q u e con t i ene e l testó castellano 
y l a t i n o , t omado e l p r i m e r o de l a colección de 
M r . E . L i t tré y e l segundo de nues t ro célebre 
Cristóbal de Vega* coo anotación dé a lgunos va
r iantes y e l c o m e n t o d e l a u t o r . Se espende á 40 
r s . en la portería de la f a cu l t ad médica de Ma
d r i d , en la i m p r e n t a de D . M a n u e l P i t a , calle 
de las T r e s C r u c e s ; en l a redacción de los Ana
les del Instituto Médico de Emulación, y en las 
p rov inc i a s en las p r inc ipa l e s librerías. 

L O T E R I A P R I M I T I V A N A C I O N A L . 

E n la estraccion celebrada en el dia de hoy 
han salido agraciados los números siguientes: 

8 3 , A 6 , 2 0 , 3 7 , 2 2 . 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . 
» 

Domingo 2% de noviembre de 4 8 * * . 

H a n i n g r e sado en este d i a , depos i tados por 
6 3 9 i n d i v i d u o s , de los cua l es l o s 4 7 han sido 
nuevos i m p o n e n t e s , 37,14 0 r s . 

Se h a n d e v u e l t o , á s o l i c i t u d de 7 intere
sados , 5 ,960 r s . 30 mrs . 

E l d i r e c t o r d e s e m a n a , Francisco del Ace* 
bal y Arratia. 

Dia 2 * de noviembre. 

T r i g o de 33 á 3 9 H rs . fanega* 

Cebada de 1 4 L 4 á 46 rs. v n . 

A l g a r r o b a s de 24 á 25 r s . 

Ace i t e de 58 á 60 r s . a r r o b a * 

I d e m filtrado á 6 0 . 

• I g g g g g g g g s 

M A D R I D : Imprenta de D . MAMVLL PITA. 


